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Ref. 110014003082-2020-00302 00 

 

Verificados los actos de notificación allegados y atendiendo lo 

previsto en el artículo 161 del C.G.P., se dispone: 

 

Tener en cuenta que los demandados Lorenzo Teófilo Páez 

Barahona, María del Carmen Cruz y Belkis Zoraida Arias fueron 

notificados por aviso del contenido del auto admisorio de la demanda, 

quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. (C.G.P. 

arts. 291 y 292). 

 

Por otro lado, se niega la solicitud de suspensión del proceso 

como quiera que, la petición no se encuentra coadyuvada por la 

totalidad de los demandados. 

 

En consecuencia, se requiere a las partes en litigio para que, en 

el término de ejecutoria de este auto, se anexe solicitud de suspensión 

suscrita por la totalidad de las partes, so pena de continuar con el 

trámite del proceso. 

 

Cumplido el término anterior, Secretaría ingrese el expediente 

al despacho para continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 12 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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